
  

  

Guayaquil, 1 de julio del 2019 

Señores , 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

ASERTAR S.A. 
Ciudad.- 

Estimado señores: 

Por medio de la presente comunico a ustedes mi renuncia irrevocable del 
cargo de GERENTE GENERAL en la Compañía ASERTAR S.A., para 
el cual fui electa, debido a mis múltiples ocupaciones, me veo 
imposibilitada de continuar en el ejercicio de este cargo. 

Atentamente, 

O $ Qs£Lo * 

ILOÑA IVETTE CHAVEZ MEDINA 
GERENTE GENERAL 
C.C:N? 090715844-8 

     

La presente renuncia fue aceptada según lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ASERTAR S.A. 
Celebrada en Guayaquil, el 1 de Julio del 2019. 

Lo certifico, 

Por la Compañía ASERTAR S.A. 

ILONA IVETTE CHAVEZ MEDINA | 
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SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 
C.C. N* 090715844-8 

  LOS BATOS DE ESTA 
aged INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.825 
FECHA DE REPERTORIO:01/o0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de ILONA 

IVETTE CHAVEZ MEDINA, en la Compañía ASERTAR S.A., de fojas 

39.873 a 39.876, Libro Sujetos Mercantiles número 5.292. 2.- Se tomó nota 
de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 47825 
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Guayaquil, 03 de octubre de 2019 

' REVISADO )    
  

«La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respgíSabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44 Ale la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana. 
Telf: (593 4) 229 5030


